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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
                JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1615 
 

Santiago de Cali, noviembre 23 de 2020. 
 

 

Las presentes diligencias de Violencia Intrafamiliar adelantadas ante la 

Comisaría Segunda de Familia Fray Damián de Cali, por parte de la señora María 

Socorro Estacio, contra el señor Orlando Salazar Sánchez, con el fin de estu-

diar la admisión, inadmisión o rechazo del recurso de apelación en contra del acto 

administrativo resolución No. 0093 de fecha 14 de septiembre de 20201. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho y en conformidad con lo señalado en 

el inciso 2º del artículo 18 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 12 de la 

ley 575 de 2000, éste despacho avoca el conocimiento del recurso de apelación 

en efecto devolutivo en contra de la resolución No. No. 0093 del 14 de septiembre 

de 2020, procédase conforme lo establecido en el Art. 32 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

Avocar el conocimiento del recurso de apelación interpuesto en forma 

oportuna por el accionado señor Orlando Salazar Sánchez, en contra de la Reso-

lución No. 0093 del 14 de septiembre de 2020, proferida por la Comisaría Segun-

da de Familia Fray Damián de Cali – Valle, de acuerdo a lo expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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